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.. . ~ISTO ~l Expediente ~O 1-47-3110-~480-16-9 del Registr de ,esta

Admlnlstraclon Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologl Medica

(ANMAT), Y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones BERPHARMA S.A. solicita se

autorice la inscripción en el Registro Productores y Productos de Te~nOIOgía

Médica (RPPTM) de esta Administración Nacional, de un nuevo producto lédico.

Que las actividades de elaboración y comercialización de productos

médicos se encuentran contempladas por la Ley 16463, el Decreto 976b/64, y

MERCOSUR/GMC/RES. NO 40/00, incorporada al ordenamiento jurídico n\\aCiOnal

por Disposición ANMAT NO2318/02 (TO 2004), y normas comPlementarias!

Que consta la evaluación técnica producida por la Dirección Nécional

de Productos Médicos, en la que informa que el producto estudiado reúhe los

ce"",to, técolco, '"' cootempl. l. "cm. " •• 1 ". '"te, Y "t lo,

:~:::::~:,::O:::::::: ::,:c~:::::::~'::.:::::::,::~"ÓOy ,1 'lotCOI
Que corresponde autorizar la inscripción en el RPPTM del proaucto

médico objeto de la solicitud. \

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el DeJreto

N° 1490/92 Y Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.
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Por ello;

DISPOSICiÓN N° 3
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ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONA DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la inscripción en el Registro Nacional de Produ tores y

Productos de Tecnología Médica (RPPTM) de la Administración Nacio al de

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) del producto ~édiCO

marca COOPERVISION, nombre descriptivo LENTE DE CONTACTO SOMOF~iLCON

A MATERIAL Y nombre técnico Lentes de Contacto, de acuerdo con lo sOIiJitado

por BERPHARMAS.A., con los Datos Identificatorios Característicos que fiJuran

como Anexo en el Certificado de Autorización e Inscripción en el RPPTM, ~e la

presente Disposición y que forma parte integrante de la misma.

ARTÍC;ULO 20.- Autorízanse los textos de los proyectos de rótulo/s y de
i

instrucciones de uso que obran a fojas 29 a 30 y 31 a 38 respectivamente.

ARTÍCULO 30.- En los rótulos e instrucciones de uso autorizados deberá figura la

leyenda: Autorizado por la ANMAT PM-2174-14, con exclusión de toda o~ra

leyenda no contemplada en la normativa vigente.

ARTÍCULO 40.- La vigencia del Certificado de Autorización mencionado en el

Artículo 10 será por cinco (5) años, a partir de la fecha impresa en el mismo.

ARTÍCULO 50.- Regístrese. Inscríbase en el Registro Nacional de Productores

Productos de Tecnología Médica al nuevo producto. Por el Departamento de Mes

de Entradas de la Dirección Nacional de Productos Médicos, notifíquese a
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interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Di posición,

conjuntamente con su Anexo, rótulos e instrucciones de uso autorizad(j)s. Gírese

a la Dirección de Gestión de Información Técnica a los fines de confelcionar el

legajo correspondiente. Cumplido, archívese.

I
I

I

\

Dr. ROBERTO L¡:DE
Subadmln'strador Nacional

A.N.M.A.r.
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Información sobre Rótulos
(Modelo de rótulo)

Disp.2318 . Partes
Deñníciones.lnc
Anexo 111B. Parte 2

Registro de Prod cto

Anexo IIIB.

•

Nombre del fabricante:

CooperVision Manufacturíng Ltd,

SOUTHPOINT , Hamble

UNIT2
,

Southampton, HAMPSHIRE

S0314RF. REINO UNIDO

CoooperVision CL Kft

H-2360 Gyal,

Prologis Uzleti Park . 3 ep ,

Gyal, Budapest, Hungría 7100

Nombre del Distribuidor:

•
COOPERVISION INe.

180 THRUWAYPARKDR

W. Henrietta. NY. ESTADOS UNIDOS. 14586

IMPORTADOR:

.BERPHARMA S.A

Luis Piedrabuena 5185 . Zona de promoción "El Triángulo"
Malvinas Argentinas.
Provincia de Buenos Aires.
Tellfax: (03327) 443760 Y rotativas
e-mail: aberendorf@bemharma.com.ar

i=¥Fí~i
M.Dolores Martinet) , J

irectora Técnic?
M.N 13083 ,.

I

185. Zona de promoción "El Triángulo ... Malvinas Argentinas.
¡j'oflires. Tel: 1033271 443760 Y rotativas

COOPERVISION

Lente de contacto suave para uso frecuente (56% de agua, 44% somofilcon A) inmers en solución
fisiológica

t

mailto:aberendorf@bemharma.com.ar
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MODELOS:

XXXXXX

I
j

PRESENTACION . Caja conteniendo unidades en blister con solución fisiológica
. 5 , 10, 30 Y90 (según modelo)

o 1 , 3 Y6 unidades blister , (según modelo)

ESTERIL

C)
.

ESTERILIZADO POR CALORHUMEDO (IDEOGRAMA)
, ,

¡ !:,
LOTE N° .

, I

VENCIMlENTO: XXIXXIXX (5 años desde la estilización)

NO USAR EL PRODUCTO SI EL BLISTER ESTUVIERA DAÑADO O SUS R TUWS
DE IDENTIFICACIÓN ESTUVIERAN ROTOS

DIRECTORA TECNICA:
MARTINEZ MARIA DOLORES
FARMACEUTICA MN: 13083

e AUTORIZADO POR LA ANMAT
PM-2174-14

VENTA BAJO RECETA

BJ~:
M. Dolores Martínl

LuisPledr uena 5185 .Zona de promoción "El Triángulo•. MalvinasAr~~[l'ilia'iJni""
Provinciade íl'és. Tel:103327)443760 Yrotativas .

t

I

, I
l.
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COOPERVISION

MODELOS:

XXXXXX

. PRESENT ACION . Caja conteniendo unidades en blíster con solución fisiológica
S , 10, 30 Y90 unidades blíster (según modelo)

o 1, 3 Y6 unidades blíster (según modelo)

ESTERlL

ESTERlLIZADO POR CALOR HUMEDO (IDEOGRAMA)

NO USAR EL PRODUCTO SI EL BLISTER ESTUVIERA DAÑADO O SUS R TULOS
DE IDENTIFICACIÓN ESTUVIERAN ROTOS

DIRECTORA TECNICA:
MARTINEZ MARIA DOLORES
FARMACEUTICA MN: 13083

I,
I

I

I

I
I

I
,

I

i
AUTORIZADO POR LA ANMAT
PM-2174-14

•
VENTA BAJO RECETA

Indicación de uso:
Cuando se colocan sobre la córnea en su estado hidratado, lentes de contacto de
SOMOFILCON A,
este actúa como un medio de refracción para enfocar los rayos de luz en la retina.

IrNI '
.Dolor Martín~
Directora Técnict=' I

M.N 13083 :

Las lentes de contacto blandas (hidrófilas) se indican para la corrección de amet opía
(miopia o hipermetropia con astigmatismo) en personas afáquicos y no - afáquicos , no
enfermas. Las lentes pueden
ser usados por personas que exhiben astigmatismo de 2,00 dioptrías o menos que no
interfiere con la
agudeza visual.
Las lentes blandas (hidrófilas) de contacto pueden recetarse para el uso diario o par el uso
extendido de
uno a siete dias .

¡.visl"iedr. uena 5 8S' na de promoción "ElTriángulo" . Malvin••s Argentinas.
.'rovlne'" de Bu o, ires. Tel:1033271443760 Yrotativas

rf
Dr.And en

pre} ente
BERPHA MA S.A
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Instrucciones de Uso
(Modelo de Instrucción de Uso)
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Anexo 111B. Parte 2

Registro de Produc o

El oculista le puede recetar los lentes hidrófilos) de contacto blandas de uso individu I
por desgaste y desechable o por desgaste de reemplazo programado, con la limpieza, I
desinfección para el caso de reemplazo programado

ismo , el
solución
las lentes

•

•

Cuando las lentes son provistas luego de la prescripción, el paciente debe quedar, e forma
previa, instruido apropiada y adecuadamente de los riesgos e inconvenientes a ocurrir en el
manipuleo de las lentes. . I
El Profesional que las prescribe debe asesorar con apropiadas recomendacilmes y
procedimientos en e! uso de las lentes considerando cada caso particular de paciente y en
acuerdo con cada tipo de lente. j
Así, deberá definir para cada caso un tipo particular de "programa de uso" como ambién
aconsejar las instrucciones específicas en el uso de productos para el manteni ,.ento y
cuidado de lentes . I
Como las lentes pueden ser sustrato de desarrollo bacteriano se deben indicar bl uso se
productos recomendados por e! fabricante para el lavado y enjuagado de lo mismos
estableciendo los intervalos de recambios a efectos de tales procedimientos.
Si las lente son expuestas al aire mientras están fuera de! ojo pueden quedar secas y q ebradizas
para lo cual se deben rehidratar con solución fisiológica .
Lo mismo se aconseja utilizar en caso que las lentes queden adheridas a alguna superfi le.
A efectos de rehidratar el Profesional debe instruir para :

• Manipular las lentes con cuidado.
• Ubicarlas en envase de guardado remojándolas y enjuagándolas en oluciones

recomendadas por el fabricante durante al menos una hora , hasta que la~ mismas
recobren su textura normal. I

• .Limpiar las lentes primero y luego desinfectar con un sistema de koluciones
recomendadas. I

Si luego del hidratado las lentes no recuperan su textura de blandas o la supe be de las
mismas permanece seca , no deben ser usadas hasta que las supervise el Profesion 1 que las
prescribió
Si las lentes pierde su movilidad natural en el ojo o no pueden ser extraídas del
paciente debe estar instruido por el Profesional para aplicarse 2 o 3 gotas d
recomendadas para lubricación o remojado directamente en el ojo y esperar hasta qu
recuperen su movilidad libremente en el ojo y entonces retirarlas.
Si luego , las lentes siguen mostrando la inmovilidad que presentaran , el pac ente debe
consultar inmediatamente al Profesional.
El paciente debe estar informado que en caso de que productos como los do ésticos o
soluciones de jardíneria o productos químicos le salpiquen el ojo , inmediatam~nte debe :
ENJUAGAR EL OJO CON CHORRO DE AGUA FRIA DE LA CANILLA E
INMEDIATAMENTE PONERSE EN CONTACTO CON SU PROFESIONAL O VISITAR
UN HOSPITAL DE EMERGENCIAS SIN DEMORAS

.3271443760 Y rotativas
qrl



111IN BERPfl\H\1 \
Instrucciones de Uso

(Modelo de Instrucción de Uso)

Disp.231B . Partes 5 .
Definjcjones.1nc 16
Anexo 111B. Parte 2
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as instrucciones necesarias en caso de rotura del envase rotector de la esterili
orreS onde la indicación de los métodos adecuados de reesterilizació

El paciente debe estar informado y advertido de :
• NO USAR EL PRODUCTO SI EL BLISTER ESTA DAÑADO O SUS

ROTULOS DE IDENTIFICACIÓN ESTUVIERAN ROTOS

•
.' Solo sistemas químicos de desinfección como el peróxido de hidrógeno pue en ser

usados con todos los lentes SOMOFILCON A

Programa de Uso (Debe ser recomendado por el Profesional y sujeto a modificacion s del
mismo),
Uso diario: (siguiendo un cronograma del período de adaptación)

ler día = 4hs
2do día = 6 hs
3er dia = 8hs
4to día = todas las horas como ambulatorio

•
Uso prolongado: (24 hs incluyendo horas que NO duerme)
Si bien la autoridad del Profesional debe establecer el uso diario de 24hs y descEar , las
!nstru~ciones d~ utilización deberán !nc!uir .además informaci~n que permita al persa al médico
mforrjlar al pacIente sobre las contramdlcaclOnesy las precaucIOnesque deban tomar e:

El Profesional debe informar al paciente sobre los siguientes aspectos:

NO USAR LES LENTES EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CONDIC ONES :
,

1

M. Do or s Martln~"
Dir tora Técnlcf'

.N 1308:3

Inflamación o infecci . ~da o sub aguda de la cámara anterior del ojo .•

Diagnóstico de deficiencia lagrimal por Síndrome primario de Sjogren y E fermedad
Autolnmune del Tejido Conectivo el cual puede complicarse en un Sindrome Secun ario de
Sjogren.
Otras condiciones como artritis reumatoidea, poliartritis , granulomatosis de Wegen , lupus
eritematoso, esclrerosis sistémica, cirrosis biliar primaria y enfermedades mixtas d tejido
conectivo

(*) Sindrome de Sjogren es una enfermedad autoinmune en el cual las célu s atacan y
destruyen las glándulas Lacrimales.
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•

•

• Cualquier enfermedad ocular o anormalidad que afecte la córnea , conjuntiva o
párpados.

• Infección de la córnea: purulencia bacteriana, rungica o infección viral
• Severa insuficiencia de secreción lagrimal (Síndrome del ojo seco)
• Hipoestesia Corneal (Sensibilidad corneal reducida)
• Cualquier enfermedad sistémica que pueda afectar el ojo o ser exagerada por el uso de

los lentes de contacto
• Reacciones alérgicas de la superficie ocular que puedan ser inducidas o eXage]adas por

el uso de lentes de contacto o el uso de soluciones limpiadoras de los mismos.
• ,Alergia a algún ingrediente tales como mercurio o thimerosal , contenidos en na

, solución para el cuidado de lentes de contacto .
• 'En ojos enrojecidos o irritados
• Pacientes incapaces de seguir un régimen de cuidado de lentes o incapaz de ob ener

asistencia a tal efecto .-

• El riesgo de queratitis ulcerativas se ha mostrado más en pacientes con uso rolongado
de lentes que en los de uso diario. Este riesgo aumenta con el número cons,bcutivo de
días que las lentes son usadas sin remoción comenzando con el primer uso durante la
noche. Estos riesgos pueden ser reducidos si seguimos cuidadosamente las i ¡¡icaciones
de rutina para el cuidado de los lentes incluyendo la limpieza de la caja portad, ra

• Estudios han demostrado que usuarios de lentes de contacto fumadores tien n mayor
incidencia a reacciones adversas que los que no lo son.

• Si un paciente experimenta molestias en el ojo, excesivo lagrimeo , visión ambiada o
enrojecimiento de ojos , deberá estar instruido para remover inmediat mente las
lentes y contactar prontamente a su profesional .

PRECAUCIONES: Precauciones especiales para Profesionales:

t-



• Pacientes afáquicos no deberían ser equipados con lentes SOMOFILCON A Jasta la
comprobación de que el ojo está completamente curado.

• ,Fluoresceína y colorantes amarillos no deben ser usados mientras las lentes e án en el
: ojo dado que las lentes absorben el colorante y se "decoloran" de su tinte inicial .
: Siempre que la fluoresceina haya sido usada, el ojo debe ser lavado fluida ente con
¡ solución salina estéril recomendada para uso ocular .

• ! Antes de ir al consultorio del Profesional el paciente debería ser capaz de s carse los
I lentes enseguida o debería contar con alguien que pueda ayudarlo a ello.,

Disp.2318" Partes 5
Deñniciones.lnc 16
Anexo 111B. Parte 2

361

Registro de Produc o

Instrucciones de Uso
(Modelo de Instrucción de Uso)
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Los Ptofesionales deben instruir a los pacientes en como retirarse los lentes inmediata
ante up caso de irritación de ojos .

• /' No deben ser usadas diferentes soluciones juntas y no todas las marcas son se ras. Use
, siempre marcas recomendadas y en lo posible siempre la misma.

; + Usar solo desinfectantes químicos compatibles con el SOMOFILCON A No debe

'

1, usarse desinfección en caliente porque su uso repetido dañara la estru ra de los
, lentes I
I + Usar siempre soluciones de limpieza frescas y dentro de su período de cad~cidad .

+ No use saliva ni otra cosa que las soluciones recomendadas para lubricar o mojar las
lentes.
+ Siempre guardar las lentes en soluciones recomendadas para a1macenamie to cuando
éstas no estén en uso (guardado) . Prolongados períodos de sequedad puede dañar las
lentes

.! Si las lentes se adhieren alojo (como que se quedan sin mOVimiento ) siga las
I recomendaciones para cuidados en lentes adheridas alojo . Las lentes debE moverse
, libremente en el ojo para no dañarlo y de no ser así se debe consultar al Profe ional.

En estos casos, la recomendación es que si el lente se pega (deja de moverse no puede
, ser removido), el paciente debe ser instruido para aplicar 2 o 3 gotas de a solución
i lubricante o rehumectante recomendada , directamente en el ojo antes de r10verlO.Si
I i, el lente continúa sin moverse por más de 5 minutos, el paciente deber consultar I
: inmediatamente a un profesional del cuidado de los ojos

.: Siempre lavar y enjuagar las manos antes de manipular las lentes . N ca agregar ,
I cosméticos. lociones, jabones, cremas, desodorantes o sprays en ojos o lasientes .

J Nunca usar las lentes mas allá del período recomendado por el Profesional "
! Mantener los ojos cerrados durante el uso de sprays como los usados par el cabello

hasta que éste ha sido colocado
Evitar el contacto con vapores y humos irritantes cuando use las lentes. I
Consultar al Profesional sobre el uso de lentes durante las actividades deporti as
Evitar el uso de pinzas u otros enseres para sacar las lentes de sus envases c ntenedores II a menos que estén indicadas para ese uso . Deje caer las lentes como derramadas obre la

Imano. I
• Evitar el empleo de uñas al tocar las lentes di'

/"' '

M. olores Martinez I
D ectora TécniC?(@"".dar! M.N 13083 '

, ' "

I

•

•
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• Consultar al Profesional sobre el uso de soluciones medicamentosas en los ojo
• Informar en los empleos de la condición de usuario de lente de contacto. Algunos

trabajos requieren el uso de equipamiento de protección de ojos y otros requie en que el
operario no use las lentes de contacto

REACCIONES ADVERSAS:

•
El paciente debe estar informado de los siguientes probables problemas a ocurrir

• Ojos con escozor. quemazón, irritación o dolor
• El confort es menor que en el primer uso
• Sensación de tener "algo" en el ojo como un cuerpo extraño o un área rayada
• Excesivo lagrimeo del ojo
• Secreción inusual
• Enrojecimiento de ojos
• . Reducción de la agudeza visual
•. Visión borrosa, arcoíris o halos alrededor de los objetos
• Sensibilidad a la luz (fotofobia)
• Ojos secos.

•

Si el paciente evidencia algunos de los síntomas detallados arriba debe ya estar instru"l:lopara:
• Inmediatamente quitarse las lentes
• Si el problema se disipa, observe detenidamente las lentes y si están dañad guárdelas

en su caja de almacenamiento hasta consultar al Profesional. Si las lentes n presentan
daño y pueden estar sucias , con algún cuerpo extraño o pestaña el paci nte puede
limpiarlas, enjuagarlas . desinfectarlas y reinsertárselas . Después de esto si el
problema o molestia continúan , debe removerlas inmediatamente y c nsultar al
Profesional.

Cuando algunos de los problemas antes detallados derivan en serios cuadros como infección ,
úlcera de córnea , neovascularización , o iritis , retirar las lentes y buscar inmedi tamente al
Profesional para el tratamiento

. Las precauciones que deban adoptarse en caso de cambios en el funcionam 'ento del
roducto médico

M. Dolores Martíne, !

irectoraTéC~i .
M.N 13083 , .

1
Dr Andre

Pre I nte
RPHARMA S.A.
'-... -

Si las lentes se adhieren alojo (como que se quedan sin movimiento) el Profesio
informar sobre las recomendaciones para cuidados en lentes adheridas alojo. as lentes
deben moverse libremente en el ojo para no dañarlo y de no ser asi se debe co sultar al
Profesional
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Instrucciones de Uso
(Modelo de Instrucción de Uso)

Las precauciones que deban adoptarse en lo que respecta a la exposición en con iciones
ambientales razonablemente previsibles, a campos magnéticos, a influencias el ctricas
exte~nas, a descargas electrostáticas, a la presión o a variaciones de presió , a la
acel~racióna entes térmicas de i ición, entre otras.

•

Si lás lente son expuestas al aire mientras están fuera del ojo pueden quedar ecas y
que~radizas para lo cual se deben rehidratar con solución fisiológica. Lo mismo se tonseja
utilizar en caso que las lentes queden adheridas a alguna superficie.
A efectos de rehidratar el Profesional debe instruir para : Manipular las lentes con uidado
. ~icarlas en envase de guardado remojándolas y enjuagándolas en sol ciones
recomendadas por el fabricante durante al menos una hora, hasta que las mismas Ifcobren
su tjlxtura normal . Limpie las lentes primero y luego desinfecte con el sistema de las
soluCionesrecomendadas. I
Si luego del hidratado las lentes no recuperan su textura de blandas o la superfic'e de las
mismas permanece seca : no deben ser usadas hasta ue las su ervise el Pro esional
gue~lasprescribió

I
;

f)
I

Dr.An

,

I
I
!

I
I
I
I
,
I

I
I

I
I

I
I

I
I

I

':lLUíJPiedrabuena 518 •Zona de moción "El Triángulo" . MalvínasArgent,na~A.~~~~:~~~~el /'
prorinCia de BuenosAires. 1el: {03327) 443760y rotatlva.¡ M. '3083 ~

I "1I
i

•



identificatorios característicos:

Marca(s) de (los) producto(s) médico(s): COOPERVISION.

Tecnología Médica (RPPTM), de un nuevo producto con los siguient s datos
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ANEXO
CERTIFICADO DE AUTORIZACIÓN E INSCRIPCIÓN

Código de identificación y nombre técnico UMDNS: 10-996 - Lentes de Contacto.

Expediente NO: 1-47-3110-6480-16-9

El, Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medilamentos,

Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) certifica que, mediante la disPosición

No3.6 ..1...4y de acuerdo con lo solicitado por BERPHARMA S.A., se

autorizó la inscripción en el Registro Nacional de Productores y Pro de

Nombre descriptivo: LENTE DE CONTACTO SOMOFILCON A MATERIAL.

•
:9::~d(.7uáai .9fdheaa
~{N~?aih1 (}•..Jí[;.;4H.-daJ'
dA::Lst':Y

Clase de Riesgo: 11.

Indic?lción/es autorizada/s: Indicados para la corrección óptica de la a etropía

refractiva (Miopía e Hipermetropía) y Presbicia en persona faquicas y af quicas

con ojos no enfermos, para uso diario, desechables o de uso frecuente.

Modelo/s: CLARITI MULTIFOCAL, CLARITI TORIC, CLARITI ELITE, CLARITI 1 DAY

MULTIFOCAL, CLARITI 1 DAY TORIC, CLARITI 1 DAY, 56% 1 DAY SIL ,CONE

HYDROGEL SPHERE, 56% 1 DAY SILICONE HYDROGEL MULTIFOCAL, 56% DAY

SILICONE HYDROGEL TORIC, 56% SILICONE HYDROGEL SPHERE, 56%

SILICONE HYDROGEL MULTIFOCAL, 56% SILICONE HYDROGEL TORIC, A LYT,

ARLYT ENERGY, ARLYT ENERGY 1 DAY, ARLYT ENERGY ASTIGMATISMO, A LYT

ENERGY PRESBICIA.

4 .



Período de vida útil: S años desde la esterilización.

HAMPSHIRE, 5031 4RF, REINO UNIDO.
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2) CoooperVision Cl Kft.

Forma de presentación: Envase primario en blister conteniendo una lente.

Nombre del Fabricante: 1) CooperVision Manufacturing ltd ..

Condición de uso: Venta bajo receta.

2) H-2360 Gyal, Prologis Uzleti Park . 3 ep, Gyal , Budapest , Hungria 7100.

3) COOPERVISION INC. (Distribuidor)

vigencia por cinco (S) años a contar de la fecha de su emisión.

lugar/es de elaboración: 1) SOUTHPOINT, Hamble, UNIT 2, Southampton,

Se extiende a BERPHARMAS.A. el Certificado de Autorización e Inscripción del

PM-2174-14, en la Ciudad de Buenos Aires, a .....~,~..?A~~:.Jº.P.., siendo su

DISPOSICIÓN NO

3) 180 THRUWAY PARKDR. W. Henrietta. NY. 14586, ESTADOSUNIDOS.

Dr. ROBERro LEa!
<IIb'dmlnlstrador Nacional

"".N.M.A.T.
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